PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 013/2016
25 de Mayo, 8 de Abril de 2016

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria.

VISTO: La importancia que constituye la continuidad de la construcción de la Ruta Provincial Nº 40, y

CONSIDERANDO: 

· Que la mencionada ruta unirá los Distritos de Bolívar, 25 de Mayo y Navarro, transformando la vida comercial, cultural y de desarrollo de los mencionados Distritos,

· Que la experiencia en este sentido que ha tenido la comunidad de Valdés con la llegada del tramo de la Ruta 40 desde 25 de Mayo hasta ella, nos demuestra la importancia que es para un pueblo contar con una vía de comunicación,

· Que desde haber asumido la nueva gestión encabezada por el Sr. Intendente Dr. Hernán Ralinqueo, se han realizado varias gestiones y presentaciones del proyecto, para lograr la continuidad de la pavimentación de la R.P Nº 40,

· Que estas gestiones comprenden también un pedido de audiencia con la Sra. Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires Maria Eugenia Vidal, con el fin de ponerla en conocimiento en forma personal, del proyecto de pavimentación entre R.P Nº 51 y la Localidad Martín Berraondo que tramita bajo expediente Nº 2410 – 1 – 10/2008.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN:

Articulo 1º:- Dar el total apoyo a las gestiones que ha llevado y llevará adelante el Sr. Intendente de 25 de Mayo, Dr. Hernán Ralinqueo, con referencia a la continuidad de la pavimentación de la Ruta Provincial Nº 40, desde la Ruta Provincial Nº 51 hacia la Localidad de Martín Berraondo,
Articulo 2º:- Este Honorable Concejo Deliberante se pone a disposición del mandatario comunal para acompañar y facilitar, si es necesario, todas las gestiones que decida realizar con referencia a lo mencionado en el Artículo 1º
Articulo 3º:- Envíese copia de la presente a ambas Cámaras Legislativas de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 4º:- Dé forma.
Firman los Concejales 

Argañaraz- Pezzelatto-Gaya-Ponzo

